
 

 

FONDO DE FOMENTO CINEMATOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL 2022 

MODALIDAD CONCURSABLE 

ACTA COMITÉ EVALUADOR CONTENIDOS PARA TELEVISIÓN –  

SERIE TV DOCUMENTAL 

Convocados y reunidos en videoconferencia, a las 9:30 am del 5 de mayo del 2022, el Comité 

Evaluador de la categoría Contenidos Televisivos – Serie TV Documental, integrado por Julián 

Goyoaga (en forma presencial), Norma Angeleri (de modo virtual desde Argentina) y Sabine 

Fayoux Cantillo (de modo virtual desde EEUU), y los representantes de Canal 5 y TV CIUDAD, 

Jorge García (de modo virtual en Uruguay) y Pablo Arriola (de modo virtual en Uruguay) 

respectivamente, ha decidido otorgar el siguiente premio:  

Por la originalidad del proyecto que radica en el punto de vista de las tías que se atrevieron a 

vivir su vida fuera de las expectativas sociales de su época y por la propuesta visual única que 

logra capturar sus historias compartiéndonos un tejido amplio, diverso y emocionante. El 

proyecto contribuye al impacto social y cultural que nos ayuda a entender el trabajo genuino 

de estas mujeres militantes y revolucionarias e interpela cómo pensamos a las tías de 

entonces y a las tías de hoy. 

A Las Tías presentado por Micaela Solé, con guion y dirección de Marta García, Rocío López  

y Sol Infante 

Un monto de $1.000.000 (pesos uruguayos un millón) más complemento de Canal 5 y TV 

CIUDAD 

El proyecto seleccionado deberá ser evaluado jurídicamente como etapa previa a la efectiva 

firma del convenio y posterior otorgamiento del apoyo.  En el caso de que los documentos 

presentados resultaran observados, el postulante deberá subsanar dicha falta en un plazo de 

treinta días corrido, de lo contrario, el premio pasará al siguiente proyecto elegido por el 

comité de evaluación. 



 

 

El jurado resuelve seleccionar el siguiente proyecto suplente:  

 

A Aire presentado por Micaela Solé, con dirección de Pablo Abdala. 

 

 

 

 

 

Julián Goyoaga                   Norma Angeleri           Sabine Fayoux Cantillo 

 

 

 

 

Jorge García                    Pablo Arriola 

 

 

Montevideo, 5 de mayo 2022.- 

 


